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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del cinco de noviembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05241/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría de Movilidad, a la solicitud de acceso a la información pública 00221/SMOV/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc213337137]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc213337138]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante la Secretaría de Movilidad, mediante la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
De los foros con los transportistas qué han tenido con el Secretario de Movilidad durante 2025 se solicita la lista de asistencia, las invitaciones a los empresarios y transportistas, el orden del día y las presentaciones utilizadas las conclusiones de cada foro y las fotográfica, lugar de la sede.” (Sic).
	
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

[bookmark: _Hlk207876558]II. Respuesta del Sujeto Obligado

Con fecha veinticinco de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a través de la digitalización de los documentos siguientes: 

i) Oficio sin número, del trece de febrero de la presente anualidad, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante, por medio del cual manifiesta y expone lo siguiente:

“…
Instituto del Transporte del Estado de México 
EN LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS QUE FORMAN PARTE DEL INSTITUTO DEL TRANSPORTE NO SE LOCALIZÓ LA INFORMACIÓN SOLICITADA. Lo anterior, con fundamento en el Artículo 146 del Título Sexto del Reglamento del Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México el 25 de marzo de 2002, así como a las atribuciones contenidas en el Artículo 15 del Reglamento Interno del Instituto del Transporte del Estado de México, publicado el 03 de octubre de 2005 en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno. 

Dirección del Registro de Licencias y Operadores 
En atención a su petición con número de folio 00021/SMOV/IP/2025, le informo que 2,985 choferes de motocicleta han obtenido su certificación y su licencia de conducir con su pago correspondiente.
…”

ii) Oficio número 220B0101000201L/08/2025, del veintitrés de abril de la presente anualidad, suscrito por el Jefe del Departamento de Normatividad del Instituto del Transporte del Estado de México, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…
Por lo cual se pone a su disposición la siguiente información, en el estado en que se encuentran en formato PDF descrita como "Foros 2025", pues la información que detenta este Instituto, en la cual se pudiera contener información de su interés.
…”

iii) Agenda del foro denominado “Movilidad sustentable: Chatarrizar para modernizar”. 

iv) Invitación del foro de concientización denominada “Mejores Prácticas de Seguridad Vial para Motociclistas Tenancingo 2025” llevado a cabo en fechas 4 y 5 de abril de dos mil veinticinco.

v) Invitación del foro de Movilidad Sustentable denominado “Chatarrizar para Modernizar”, del dos de abril de dos mil veinticinco.

vi) Oficio número 22001004000400T/0288/2025, del diez de abril de la presente anualidad, suscrito por el Delegado Regional de Movilidad de Nezahualcóyotl, dirigido al Encargado del Despacho de la Dirección General de Movilidad Zona IV, a través del cual le informa que acudió al “Foro de Movilidad Sustentable Chatarrizar para Modernizar llevada a cabo el dos de abril de dos mil veinticinco y agrega nota informativa con evidencia fotográfica.

vii) Oficio número 22001004000500T/0271/2025, del nueve de abril de la presente anualidad, suscrito por el Delegado Regional de Movilidad de Chalco, dirigido al Encargado del Despacho de la Dirección General de Movilidad Zona IV, a través del cual le informa sustancialmente lo siguiente:

“…
Derivado del análisis de la información solicitada, me permito hacer de su conocimiento que el suscrito ha tenido a bien participar en los siguientes foros:

Fecha: 13 de marzo de 2025. 
Tema: Foro para dar a conocer la construcción de la nueva plataforma de lo que será un nuevo PORTYS (portal de trámites y servicios). 
Sede: Auditorio de la Subsecretaría de Movilidad, Tlalnepantla.

Fecha: 02 de abril 2025. Tema: Foro de Movilidad Sustentable: Chatarrizar para modernizar. Sede: Auditorio Libro Abierto del Centro Universitario del Valle de México, en el municipio de Atizapán de Zaragoza.

Es importante mencionar que el suscrito como titular de la Delegación Regional de Movilidad Chalco ha creado un grupo de WhatsApp con los representantes de transporte público de la circunscripción territorial a mi cargo con la finalidad de tener comunicación constante, veras y eficiente en los temas de mayor relevancia, por lo que anexo evidencia de la invitación realizada a los transportistas de los eventos antes mencionados.

Fecha: 02 de abril 2025. Tema: Foro de Movilidad Sustentable: Chatarrizar para modernizar. Sede: Auditorio Libro Abierto del Centro Universitario del Valle de México, en el municipio de Atizapán de Zaragoza.
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No obstante, y derivado a que la convocatoria para los foros con los transportistas qué se han tenido con el Secretario de Movilidad se realizan directamente de la Secretaria de Movilidad esta área a mì cargo, no cuenta con listas de asistencia, el orden del día y las presentaciones utilizadas las conclusiones de cada foro.
…”

[bookmark: _Toc213337139]IV. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha ocho de mayo de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Movilidad”, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“La respuesta incompleta.” 
(Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“La entrega de la información incompleta faltan de acuerdo con lo solicitado.” (Sic)

[bookmark: _Toc213337140]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El ocho de mayo de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 05241/INFOEM/IP/RR/2025 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El trece de mayo de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión, interpuesto por la Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veintidós de mayo de dos mil veinticinco, se recibió, a través del SAIMEX, el informe justificado del Sujeto Obigado por medio de la digitalización de los documentos siguientes:

i) Oficio número CCT/UT/0592/2025, del veintiuno de mayo de la presente anualidad, suscrito por el Coordinador de la Unidad de Transparencia, dirigido al Comisionado Ponente, a través del cual esencialmente manifiesta que el Instituto de Transporte del Estado de México, la Dirección del Registro de Licencias, las Direcciones Generales de Movilidad Zonas I, II, III y, IV ratifican sus respuestas iniciales.

ii) Oficio número 220B0101000201L/23/2025, del quince de mayo de la presente anualidad, suscrito por el Jefe del Departamento de Normatividad del Instituto del Transporte del Estado de México, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratifica su respuesta inicial y adiciona lo siguiente:

“…
De dicha búsqueda, resultó la siguiente información, la cual se puso a la disposición de la persona ahora recurrente, en el estado y forma que se detenta, misma que se agrega al presente como prueba documental pública “Anexos 1, 2, y 3”.
…”

iii) Oficio número DGRETP/22000007000000L/2025/1884, del dieciséis de mayo de la presente anualidad, suscrito por el Director del Registro Estatal de Transporte Público, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual esencialmente ratifica su respuesta inicial.

iv) Oficio número 22001000020000S/2025/100, del dieciséis de mayo de la presente anualidad, suscrito por el Director de la Unidad de Enlace de Servicios Metropolitanos, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual señala que ratifica su respuesta inicial.

v) Oficio número 22001001A000000S/2025/0509, del dieciséis de mayo de la presente anualidad, suscrito por el Encargado del Despacho de la Dirección General de Movilidad Zona I, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual señaló que no se localizó antecedente alguno relacionado con la solicitud de información.

vi) Oficio número 22001002000000T/2025/0386, del diecinueve de abril de la presente anualidad, suscrito por el Encargado del Despacho de la Dirección General de Movilidad Zona II, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual señaló que ratifica su respuesta inicial.

vii) Oficio número 22001003T/317/2025, del veintiuno de mayo de la presente anualidad, suscrito por el Director General de Movilidad Zona III, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual señaló que ratifica su respuesta inicial.

viii) Oficio número 22001004000000/0483/2025, suscrito por el Encargado del Despacho de la Director General de Movilidad Zona IV, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual señaló que ratifica su respuesta inicial.

ix) El Sujeto Obligado proporcionó los documentos señalados en los incisos iv), v) y vi) remitidos en respuesta.

d) Vista del informe justificado. El once de julio de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado, a través del SAIMEX, el mismo día. 

[bookmark: _Hlk145410441]e) Ampliación de plazo para resolver. El once de julio de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

f) Cierre de instrucción. El veintiocho de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el SAIMEX, el veintinueve de dicho mes y año.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc213337141]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc213337142]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo y cuadragésimo tercero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc213337143]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc203518780][bookmark: _Toc213337144]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió respecto de los foros con transportistas realizados por la Secretaría de Movilidad del primero de enero al veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, los documentos que dieran cuenta de lo siguiente:

· Listas de asistencia;
· Invitaciones realizadas a empresarios y transportistas;
· Orden del día; 
· Las presentaciones utilizadas;
· Conclusiones de cada foro;
· Evidencia fotográfica, y
· Lugar de la sede.

En respuesta, el Sujeto Obligado, proporcionó diversas invitaciones realizadas, orden del día, evidencia fotográfica, y sedes para la realización de diversos foros realizados en marzo y abril de dos mil veinticinco; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de información incompleta, al señalar que no le habían la información de acuerdo con lo solicitado, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta inicial.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en la solicitud de acceso a la información, la respuesta, el escrito recursal, y el informe justificado instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestaciones o alegatos.

[bookmark: _Toc199369391][bookmark: _Toc203518781][bookmark: _Toc213337145]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc199369392][bookmark: _Toc203518782][bookmark: _Toc213337146]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede a realizar el análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la entrega de información incompleta, por lo que en principio resulta necesario contextualizar la solicitud de información, relacionada con los foros con transportistas realizados.

Al respecto, el numeral 22000000000000L sub numeral 29 del Manual General de Organización de la Secretaría de Movilidad, el cual establece que la Secretaría de Movilidad tendrá como objetivo; planear, formular, dirigir, coordinar, gestionar, evaluar, ejecutar y supervisar las acciones, políticas, programas, protocolos, proyectos y estudios para el desarrollo del sistema integral de movilidad, incluyendo el servicio público de transporte de jurisdicción estatal, sus servicios conexos y los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad.

Además, contará con el ejercicio de diversas funciones entre otras; fomentar y conducir en coordinación con el sector público y privado, foros, talleres, cursos y demás actividades vinculadas a la investigación, educación, capacitación, desarrollo tecnológico, innovación e información en materia de movilidad, transporte y seguridad vial, circulación multimodal, para conocer de las implicaciones sociales, económicas, urbanas y ambientales en su desarrollo, evolución e implementación.

Por otro lado, los numerales 22001000020000S sub numeral 11, de dicho Manual, para el ejercicio de las funciones de la Secretaría de Movilidad contará con la Unidad de Servicios Metropolitanos, encargada de programar, dirigir, supervisar y controlar las acciones en materia de movilidad metropolitana, en coordinación con las autoridades correspondientes de las áreas conurbadas del Estado de México y de otras entidades federativas, para que el servicio público de transporte de pasajeros sea prestado con apego a las leyes, reglamentos y demás ordenamientos jurídicos establecidos, además llevará a cabo el ejercicio de diversas funciones entre otras promover la organización de foros para la integración de propuestas en materia de Sistemas de Movilidad Metropolitanos.

Finalmente, los numerales 22001001020000T, 22001001000600T, 22001001000700T, 22001001000800T, 22001001000900T, 22001002020000T, 22001002000400T, 22001002000500T, 22001003000400T, 22001003000500T, 22001004000400T, y 22001004000500T, sub numeral  del Manual en estudio, para el ejercicio de sus funciones la Secretaría de Movilidad contará con las delegaciones regionales de Toluca, Atlacomulco, Valle de Bravo, Tejupilco, Ixtapan de la Sal, Naucalpan, Cuautitlán Izcalli, Zumpango, Texcoco, Ecatepec, Nezahualcóyotl, y Chalco, las cuales coadyuvarán en la planeación, regulación y ejecución del desarrollo integral de movilidad y del servicio público de transporte en la circunscripción territorial de su competencia, a través de la promoción de políticas, proyectos y estudios que permitan la aplicación de disposiciones legales que rigen la materia.

Además, les corresponderá el ejercicio de diversas atribuciones entre otras; Promover foros, talleres, cursos y demás actividades vinculadas a la investigación, educación, capacitación, desarrollo tecnológico, innovación e información en materia de movilidad, transporte y seguridad vial, circulación multimodal. 

En este contexto, se localizó en la cuenta oficial de Facebook de la Secretaría de Movilidad, que la dependencia Estatal ha realizado diversos foros desde el inicio de la actual administración 2023-2027, situación que se logra advertir conforme a lo siguientes extractos para mayor referencia:
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Además, este Instituto localizó una nota periodística https://www.capitaledomex.com.mx/local/semov-realiza-foros-con-transportistas-para-revisar-avances-en-regularizacion/?fbclid=IwY2xjawNmLV1leHRuA2FlbQIxMQABHhUIaxCwo_ivo-KA5vlnWUcc24XrLLdQUPJzXpbJNmkPHsBiMZNQBRcPG4qY_aem_NBNSfBrvDbSSIzJVF98xYA, del diez de marzo de dos mil veinticinco, en la que se informó que la Secretaría de Movilidad realiza foros con transportistas para revisar avances y alcances del nuevo Portal de Trámites y Servicios del Registro Estatal de Transporte Público (PORTYS), con el fin de brindar una solución integral y segura para seguir avanzando en el proceso de regularización del transporte público en el Estado de México. 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del Recurrente es obtener respecto de los foros con transportistas realizados por parte de la Secretaría de Movilidad, del primero de enero al veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, los documentos que dieran cuenta de las listas de asistencia, invitaciones realizadas, orden del día, presentaciones utilizadas, conclusiones, evidencia fotográfica y lugar de la sede. 
Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información al Instituto del Transporte del Estado de México, Dirección del Registro de Licencias y Operadores, Departamento de Normatividad del Instituto del Transporte, Delegaciones regionales de Nezahualcóyotl y Chalco, así como a las Delegaciones Regionales de Movilidad Zonas I, II, III, y IV por lo que resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

En este contexto, resulta oportuno traer a estudio los numerales 22001000000000L, 22001000020000S, 22001001000000T, 22001002000000T, 22001003000000T, y 22001004000000T del Manual previamente señalado, en los cuales se establece, que el Sujeto Obligado para el ejercicio de sus atribuciones, contará con diversas unidades administrativas entre otras con la Subsecretaría de Movilidad, Enlace de Servicios Metropolitanos, Direcciones Generales de Movilidad, Zona I; Zona II, Zona III, y Zona IV quienes a su vez contarán con diversas delegaciones regionales quienes les auxiliarán en sus funciones. 

Conforme a lo anterior se logra observar que el Sujeto Obligado, cumplió con parte del procedimiento de búsqueda previamente señalado, pues omitió turnar la solicitud a la Subsecretaría de Movilidad, encargada de coordinar la realización de foros y talleres con el sector público y privado, por lo que, se considera que cumplió con parde del procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia.

Sin menoscabar lo anterior, en respuesta, el Sujeto Obligado a través de diversas unidades administrativas proporcionó diversas invitaciones realizadas, orden del día, evidencia fotográfica, y sedes para la realización de diversos foros realizados en marzo y abril de dos mil veinticinco, circunstancia que se logra colegir conforme a las imágenes siguientes para mayor referencia:

[image: ]
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Aunado a ello, la Delegación Regional de Movilidad Chalco, indicó que había tenido a bien participar en un par de foros realizados en la zona en los que se advirtió la fecha, el tema, y la sede en las que se llevaron a cabo situación que describió conforme a lo siguiente:

Fecha: 13 de marzo de 2025. 
Tema: Foro para dar a conocer la construcción de la nueva plataforma de lo que será un nuevo PORTYS (portal de trámites y servicios). 
Sede: Auditorio de la Subsecretaría de Movilidad, Tlalnepantla.

Fecha: 02 de abril 2025. 
Tema: Foro de Movilidad Sustentable: Chatarrizar para modernizar. 
Sede: Auditorio Libro Abierto del Centro Universitario del Valle de México, en el municipio de Atizapán de Zaragoza.

Sumado a lo anterior, también indicó que mantenía comunicación con los transportistas, a los cuales les había girado una invitación mediante mensaje de WhatsApp a efecto de que acudieran a los foros realizados por la Secretaría de Movilidad.

Así, del análisis de la información proporcionada se logra colegir, que si bien el Sujeto Obligado, a través de diversas unidades administrativas proporcionó diversa información que daba cuenta de diversas invitaciones realizadas, orden del día, evidencia fotográfica, y sedes para la realización de diversos foros realizados en marzo y abril de dos mil veinticinco, lo cierto es que la información referida no puede ser validada en su totalidad con base en las siguientes consideraciones:

1. La entrega de la información se encuentra incompleta, ya que omitió pronunciarse sobre las listas de asistencia, presentaciones utilizadas en los foros, así como de las conclusiones de cada foro realizado; y
2. Si bien, proporcionó información sobre los foros realizados en los meses de marzo y abril, lo cierto es que omitió pronunciarse respecto de los foros realizados en la temporalidad requerida, es decir, de los meses de enero y febrero de la presente anualidad. 
3. Si bien, las Direcciones Generales de Movilidad Zonas I, II, III, IV, durante la sustanciación del medio de impugnación ratificaron su respuesta inicial, lo cierto es que no se advirtió la información referida en respuesta por lo que no se tiene la certeza sobre la información proporcionada.


Conforme a lo anterior, se considera que si bien, el Sujeto Obligado remitió diversa información que daba cuenta de lo solicitado, lo cierto es que la proporcionó de forma incompleta, al omitir la entrega de todos los puntos requeridos de la solicitud, omitió pronunciarse respecto de los meses de enero y febrero, sumado a que no se advirtió el contenido de las respuestas de todas las unidades competentes, por lo que no se tiene la certeza de la información, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

En este contexto, este Organismo Garante considera que el Sujeto Obligado deberá realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas competentes entre las que se localiza la Subsecretaría de Movilidad, encargada de coordinar la realización de los foros requeridos, a efecto de que proporcione la información de manera completa, y en la temporalidad requerida.

Dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.
 
De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 
 
De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso deberá proporcionar los documentos donde conste la información solicitada.

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto que, los documentos solicitados podrían contener diversos datos susceptibles de clasificación, por lo que deberá considerar el análisis entre otros de los siguientes datos:

· Nombre y foto de particulares 
· Firma de particulares 

Al respecto, resulta procedente analizar si dichos datos son públicos o privados; para lo cual, el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley citada, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.
 
En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:
 
1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
 
1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 
 
En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 
 
En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable; por lo que, bajo dicha circunstancia, se analizarán si los datos mencionados, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.

· Nombre y foto de particulares 
 
Al respecto, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.
 
Al respecto cabe señalar lo previsto en la tesis aislada número 1a. CCXIV/2009, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXX, de diciembre de 2009, página 277, de la Novena Época, materia constitucional, que establece lo siguiente:
 
“DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha referido en varias tesis a los rasgos característicos de la noción de lo ‘privado’. Así, lo ha relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito reservado frente a la acción y el conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente con aquellos que uno elige; las actividades de las personas en la esfera particular, relacionadas con el hogar y la familia; o aquello que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. Por otro lado, el derecho a la vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 16). Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la noción de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su vinculación con un amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la correspondencia y de las comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, las garantías respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos; el derecho a una vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos reproductivos, o la protección en caso de desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e internacionales son útiles en la medida en que no se tomen de manera descontextualizada, emerjan de un análisis cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de privacidad entra en juego y no se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de vida privada, de referentes fijos e inmutables. Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir, en términos abstractos, es la imagen general que evoca la idea de privacidad en nuestro contexto cultural. Según esta noción, las personas tienen derecho a gozar de un ámbito de proyección de su existencia que quede reservado de la invasión y la mirada de los demás, que les concierna sólo a ellos y les provea de condiciones adecuadas para el despliegue de su individualidad -para el desarrollo de su autonomía y su libertad-. A un nivel más concreto, la misma idea puede describirse apelando al derecho de las personas a mantener fuera del conocimiento de los demás (o, a veces, dentro del círculo de sus personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de su existencia (conducta, datos, información, objetos) y al correspondiente derecho a que los demás no las invadan sin su consentimiento. En un sentido amplio, entonces, la protección constitucional de la vida privada implica poder conducir parte de la vida de uno protegido de la mirada y las injerencias de los demás, y guarda conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas que los textos constitucionales actuales reconocen a veces como derechos conexos: el derecho de poder tomar libremente ciertas decisiones atinentes al propio plan de vida, el derecho a ver protegidas ciertas manifestaciones de integridad física y moral, el derecho al honor o reputación, el derecho a no ser presentado bajo una falsa apariencia, el derecho a impedir la divulgación de ciertos hechos o la publicación no autorizada de cierto tipo de fotografías, la protección contra el espionaje, la protección contra el uso abusivo de las comunicaciones privadas, o la protección contra la divulgación de informaciones comunicadas o recibidas confidencialmente por un particular.”
 
De conformidad con lo señalado, se colige que las actividades que realicen los particulares, dentro del ámbito privado, o dentro de la esfera particular, es información que debe protegerse.
 
En consecuencia, se estima que resulta procedente la clasificación del nombre de particulares en actuación dentro de su ámbito privado, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. No obstante, para el caso de que haya recibido recursos públicos no procederá su clasificación.

· Firma de particulares

En principio, cabe señalar que la firma corresponde de aquellas personas físicas que autorizaron el uso de imagen pública a una autoridad, por lo que, no se trata de empleados o servidores públicos de este, sino de particulares.
 
En ese contexto, la firma es considerada un dato personal, al tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados; por lo que, al tratarse de un dato concerniente a una persona física, es considerada confidencial, ya que también haría identificable a los individuos en cuestión.
 
Además, aún y cuando se encuentra asentada en un documento público, elaborado en ejercicio de las facultades con las que cuenta el sujeto obligado, pues con este acredita la autorización para realizar cierta acción, lo cierto es que es un dato que exterioriza su voluntad y aceptación de esta; por lo que, se actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, este Instituto considera que el Sujeto Obligado deberá proporcionar lo solicitado, en versión pública; sobre dicha circunstancia, el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 
Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc203518783][bookmark: _Toc213337147]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada a la solicitud de información 00221/SMOV/IP/2025, a efecto de que proporcione la información de manera completa y en la temporalidad requerida.
[bookmark: _Toc199369393]
Términos de la Resolución para el Recurrente

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues la Secretaría de Movilidad, si bien, proporcionó diversos documentos que daban cuenta de lo solicitado, lo cierto es que la proporcionó de manera incompleta, sumado a que omitió pronunciarse sobre toda la temporalidad requerida y respecto de todas las áreas competentes, por lo que deberá proporcionar los documentos requeridos en su caso en versión pública. La labor del Instituto, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc203518784][bookmark: _Toc213337148]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por la Secretaría de Movilidad a la solicitud de información 00221/SMOV/IP/2025 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable en sus unidades administrativas competentes, y en versión pública, respecto de los foros con transportistas realizados por la Secretaría de Movilidad del primero de enero al veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, los documentos faltantes que dieran cuenta de lo siguiente:

1. Listas de asistencia;
2. Invitaciones realizadas;
3. Orden del día; 
4. Las presentaciones utilizadas;
5. Conclusiones de cada foro;
6. Evidencia fotográfica; y
7. Lugar de la sede.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información, en la versión pública, en términos del Considerando QUINTO, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que no cuente con los documentos señalados en los numerales 1, 2, 4, 5 y 6 por no haberse generado, deberá hacerlo saber al particular de forma precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.
 
CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
































Página 1 de 1

Página 2 de 21

Página 22 de 32

image3.png
{A DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE MEXICO

@ ns‘fﬂ:o| WVILIDAD NSTITUTO DEL TRANSPORTE

“Movilidad sustentable: chatarrizar para modernizar”

Auditorio Libro Ablerto - Centro Universitario Valle de México
Manzana 007, Valle Escondido y Club de Golf Valle Escondido, 52910 Cdad.
Lopez Mateos, Atizapan de Zaragoza.

| AGENDA





image4.png
El Gobierno del Estado de México a través de la
Secretaria de Movilidad y el Instituto del Transporte
tienen el honor de invitarle al

FORO DE
CONCIENTIZACION:

Mejores précticas de seguridad vial para motociclistas

Tenancingo 2025

C. César Hernando Fuentes Dominguez

Tonatico

jEsperamos contar con su valiosa presencia!

Viernes4y
Sabado 5
de abril de 2025

10:30 horas

Auditorio Municipal
Mtro. Potronilo Monroy

Calle Pablo Gonzalez Casanova,
Tenancingo,

tado do Meéxico





image5.png




image1.png
Buen dia para todos
estimados lideres.

Les comparto la
atenta Invitacién de
nuestra Secretaria de
Movilidad,para el foro de
Movilldad Sustentable

y el tema de interés.
general “Chatarrizar para

Es muy valiosa su
participacién, toda

vez que el programa

de Chatarrizacion es
aplicable a casi todos

y en este foro pudieran
externar sus dudas o
comentarios. Se que esta
un poco lejos, pero les
pido hacer un esfuerzo
ya que es un tema
importante, asi mismo
que pudieran hacerse
acompaiiar de su equipo
técnico que les ayudara a
revisar este tema.

Saludos core





image2.png
Secretaria de Movilidad del Estado de México @ - Seguir
15 de marzo - @

& jAtendién al gremio transportista! &

En el Gobiero de la Mtra. Delfina Gomez Alvarez hemos dado un paso adelante. jYa son 20 foros
de acercamiento y vamos por més! s Por fin, se les escucha y se atienden sus necesidades. &

iLa mejora en la movilidad del Estado de México es posible gracias a estos espacios de didlogo!
#EIPoderDeServir

Daniel Sibaja

Gobierno del Estado de México




image6.jpeg




image7.jpeg




